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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


                                                                                                                     DESPACHO Nº 128

                                                           EXPEDIENTE N°  4206 /08 .-
HONORABLE  CÁMARA:   

                                                             Vuestra Comisión de, ENERGÍA, TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y ASUNTOS MUNICIPALES han estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: H. CONSEJO DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ REMITE COPIA DE LA DECLARACIÓN 10/08 Y DOCUMENTO DECLARATORIO S/ IMPLEMENTACIÓN DE LOS FONDOS DE REGALIAS HIDROELECTRICAS DE YACYRETÁ. 
                                                                  Habiendo tomado conocimiento de las presentes actuaciones y por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconsejan enviar el presente expediente AL ARCHIVO sin más trámites a realizar.-
                                                            DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los 11 días del mes de Agosto  del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE ENERGÍA, TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS :

                                                                   Dip. CHAIN MARCELO EDUARDO

                                                                                Presidente

                                                Dip. QUINTANA JORGE OSCAR

                                                                   Secretario

Dip. BADARACCO, LUIS ANTONIO

              Vocal 2º

POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES:

   Dip.  RAMIREZ FORTE  RAMIRO TAMANDARE                          Dip.  NAZAR NORA LILIAN

                     Vicepresidente                                                                      Presidente

Dip.  RECALDE SILVIA                                                                                              
Vocal  2º
SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  11 de Agosto de 2009.-
